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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos sancionadores 
en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Cayetano José Michinina Láinez.
DNI/NIF: 75751163L.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0692/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 10.8.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 0482110115544.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don José María Michinina Láinez.
DNI/NIF: 44037165P.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0692/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 10.8.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 0482110115553.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don José Ricardo Romero Arillo.
DNI/NIF: 49049255F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0045/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 11.7.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 0482110112436.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 00
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Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Antonio González García.
DNI/NIF: 31257365C.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0059/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 2.8.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 0482110115011.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don Ramón Galvín Fernández.
DNI/NIF: 75773649B.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0059/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 2.8.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 0482110115020.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Luis Mulero Benítez.
DNI/NIF: 31696271V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0096/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Producción 

Agrícola y Ganadera de fecha 13.07.17 y modelo 048 para abono sanción con núm. 
0482110113243.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 6 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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